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MUNIG¡PALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N" 0178-2022-MDP
Pacasmayo, 10 de octubrc del2022

EL AICALDE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

YISTO:
El Expediente Administrativo N".5346-2O22, presentado por Monica Fiorella

Elera Celis, solicitando rectific¿ción de Título de Propiedad.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su artículo 194" otorga autonomía a
las Municipalidades, la que rudica en la facu'ltad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, lo que es
concordante con lo establecido en el articulo II del Título Preliminar de la l,ey No.27972
-. Ley Orgrinica de Municipalidades, la cual señala que los gobiernos lcr.alex gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Titulo de Propiedad N'. OO3O92, de fetha 24 de matzo de 2022,
te en el folio 3292 del Libro de Títulos de Propiedad No. 52 de la Municipalidad
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D tal de Pacasmayo, don Roberto Carlos Suing Olivari y doña Monica Fiorella Elera

is, formaliz-an la transfercncia de la prcpídad, a su favor del lote de terreno ubicado
- Lit Aln, kt a.

Cüot?l W.
calle lndependencia Mz. 06, Lt. 18 del Sector O3-2 Urbaniz.acion Paseo Miramar, del

distrito de Pacasmayo, bien inmueble que fue adquirido de la Municipalidad Distrtial de
Pacasmayo, dentro del regimen de wiedad de gananciales por los conyuges precitados.

Que, con expediente del visto, doña lvlonica fiorella Elera Celis, solicita
rectificación del Titulo de Propiedad citado en el considerando precedente, a fin de que
se consitne a su persona como única propietzna del referido preÁio, adjuntando como
medio probatorio el Acta de Conciliacion por Acuerdo Total N'. O42-2021-CCSD y
crpia de la Partida Electronica N". 1 101931 1 sobre sustitución de regimen patrimonial.

Que, en el numeral 4) del Acta de Conciliacion por Acuerdo Total No. O42-
2O27-CCSD, se establece como acuerdo mutuo que el predio de 267.40 m2 de área
ubicado en calle Independencia lv7z. 06, Lt. 1E, del Sector O3-2 tJúaruz-acion Paseo
Miramar, del distrito de Pacasmayo quedara a parti de esa fecha (O8 de septiembre de
2O2l) a nombre de doña Monica Fiorella Elera Celis.

Que, complementando lo anterior se acrcdita que mediante la sustitución del
Patrimonial inscrit¿ en la Panida N'. 11019311 , el régimen de sociedad de

les vigente en esé entonces ha sido sustituido con el de separación de
ios, de lo que se infierc que doí1 Monica Fiorella Elera Celis, es la única

propretaria
rrespectiva.

legal, debiendo ampararse lo solicitado, prodeciendo a la rectificación

I w**.mrn,p"casmayo.gob.pe
munipacasmayo@hotmail.com
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultada dispuestas por la ley Orgánrca de
Municipalidades No 27 97 2, Orgánica de Municipalidades.

SE Rf,SUELYE:
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ITTUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

1o.-RECTIIICAR el Título de Propiedad No. 0O3O92, de fecha 24 de mava de
O22, obrante en el Folio 3292 del Libro de Títulos de Propiedad N'. 52 de la
unicipalidad Distrital de Pacasmayo, a nombre de Roberto Carlos Suing Olivad y doña

Fioretla Elera Celis, en el sentido de consignarse como única propietaria del tote
de Terreno de 261.40 m2 de área ubicado en calle Independencia IÁ2. 06, Lt. 18, del
Sector O3-2 lJtba¡íz.acion Paseo Miramar, del distrito de Pacasmayo, a nombre de doña
Monica Fiorella Elera Celis, coforme a los fund¿mentos expuestos en lz parte
considerativa de la presente Resolucion.

A¡ücutro 2'.-EI{CARGAR el cumplimiento de la presente rcsolución a la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano, a fin de que se realice la anolación respectiva en el reverso del Titulo
Original, tanto en el ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que obra en el
archivo de la citada Sub C,erencia.

3". -NOTECA& con la presente resolución a don Roberto Carlos Suing Olivari
doña Monica Fiorella Elera Celis, conforme a ley.

REGISITXSE, COMUNÍQUISE Y CÚMPr^A§E.
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